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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

P R ESID ENCIA
DEL CONSEJO DE ÍWINISTROS.

S . M. la Reina [Q. D. G.] 
y su augusta Real familia con
tinúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

SECCION DE L A  PROVINCIA.

GOBIERIVO DE PRO V IN CIA .

CIRCULAR NUMERO 179.

Para que la elección de un Diputado de provincia por el partido de esta Capital, que deoe veriticarse en los dias 17 y siguientes del próxim o Enero , se arregle en un todo á la L e y , he acordado dictar las siguientes reglas en armonía con sus disposiciones, publicando á continuación los títulos 3.* de la Ley para el gobierno y administración de las provincias, 3.* del reglam ento para sa egecucion, 6.° y  7.* de la ley electoral, y  la de Sanción penal por delitos electorales de 22 de Junio  de 1864.Los Señores Alcaldes de todos los pueblos de esta provincia cuidarán de exponer al público y  publicar en la forma acostumbrada, en sus respectivas localidades, la presente circular, tan luego como llegue á su noticia dándome. cuenta de haberlo verificado., Reglas á que debe sugetarse la elección.!•* Constando de una sola sección el partido de esta Capital, los electores deberán concurrir á votar al edificio Salón de actos públicos del Instituto provincial de 2.* enseñanza.2. Los actos de la elección serán presididos por uno de los cinco d e c o re s  m ayores contribuyentes de la

elección y en su defecto por el Alcalde ó el que hiciese sus veces, con arreglo al art. 63 de la Ley electoral.3 . * Solo los electores inscritos en las listas ultimadas en 19 de Noviembre próxim o pasado, podrán tomar parte en las votaciones.4 . * El primer dia de elección se reunirán los electores á las ocho de la mañana en el local prefijado, presididos por la persona a quien corresponda con arreglo á la disposición 2." Acto continuo se asociarán al presidente, en calidad de secretarios escrutadores interinos, cuatro electores, que serán: los dos mas ancianos y los dos mas jó venes de entre los presentes. En caso de duda, el presidente decidirá de plano, en vista de las partidas de bautismo que se presentaren, y  éstas se unirán al acta.5 . * Formada la mesa interina, comenzará en seguida la votación para constituirla deíinilívamente. Cada elector entregará al presidente una papeleta que podrá llevar escrita ó escribir en el acto, en la cual se designarán dos electores para secretarios escrutadores. El presidente depositará la papeleta en la urna, á presencia del mismo elector, cuyo nombre y  domicilio se anclarán en una lista numerada. Esta votación se cerrará á la una de la tarde y no ántes ni después.6 . ‘ El escruiinio de la votación, de que habla el número anterior, se hará con arreglo á lo determinado en el articulo 67 (je la Ley electoral vigente.7 . * En el caso de no salir elegido el número suficiente de secrelarios escrutadores, se estará á lo dispuesto por el art. 68 de la Ley antes citada.8 . * La elección del Diputado dará principio á las nueve de la mañana del dia siguiente al de la constitución de la mesa definitiva.9 . * Las horas de elección serán desde las nueve de la mañana hasta la una de la tarde, y  podrá durar hasta tres dias, si en los anteriores no hubiesen emitido su voto todos los electores de la sección, según se dispone en los artículos 69, 72 y  80 de dicha L ey.10. Con arreglo al art. 30 de la Ley de 2b de Setiembre de 1863, será nula la elección sino loma parle la mayoría absoluta de los electores del partido, procediéndose en este caso dentro del término de 20 diasá una segunda elección que será válida, sea cual fuese el

número de electores que en ella tomen parle.11. Serán nulas las papeletas en blanco, las no inteligibles y  las que no contengan nombres propios de personas con arreglo al art. 73 de la Ley electoral vigente.12. Cualquier elector podrá verificar por sí mismo el examen de las papeletas que ofrezcan duda para cerciorarse de su contenido, según el art. 74 de dicha Ley.13. Concluido el escrutinio d é c a da dia, se procederá á quemar las papeletas, á escejicion de aquellas que hayan ofrecido duda ó reclamación por parte de algún elector, las cuales se unirán originahís al acta y  se archivarán con ella (art. 76).14. La mesa electoral está obligada á expedir sin demora certificación del número de electores votantes y resúmenes de votos cuando lo pida al- giin candidato que los hubiese obtenido ó cualquier elector en su nombre.15. El escrutinio general tendrá lugar en el modo y  forma prescritos en los artículos 8o, 86 y 91 de la Ley electoral vigente, salvo en lo que no contradigan los ya citados 30 y 31 de la Ley para el gobierno y administración de las provincias.Albacete 30 de Diciem bre de 1865.E l Gobernador, Cándido Donoso.
Artículos de la Ley de Gobierno

de provincias que se citan.TÍTULO  III.
C a p ílu lo  segundo .

Del cargo de Diputado provincial.Articulo 22. El cargo de Diputado provincial es honorinco, gratuito y obligatorio.Art. 23. P a ra sfr  Diputado provincial se necesita:1 . “ Sor español m ayor de 25 años.2 . “ Tener una renta anual procedente de bienes propios de 6.000 rs. vellón á lo m enos, ó pagar desde \ de Enero del año anterior, por contribución directa, una cuota que no baje de 600 rs._ 3 .’  Residir y  llevar á lóm enos dos años de vecindad en la provincia, ó tener en ella propiedades por las que

se paguen 1.000 rs . de contribución directa.Para computar la renta ó contribución se considerarán bienes propios de los maridos los de sus m ugeres, mientras subsista la sociedad conyugal, do los padres las de sus hijos, mientras sean sus legítimos administradores, y  de los hijos, los suyos propios que por cualquier concepto usufructúen sus padres.A rt. 24. No pueden ser Diputados provinciales:1. " Los que al tiempo de hacerse las elecciones se hallen procesaiíos crim inalm ente, si hubiere recaído contra ellos auto de prisión.2 . ° Los que por sentencia judicial hayan sufrido penas aflictivas, correccionales, ó inhabilitación para cargos públjcos, sino se hallaren rehabilitatms.3 . * Los que estén bajo interdicción judicial.4 . ° Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos, ó tengan intervenidos sus bienes.5 . “ Los que estén apremiados como deudores á los caudales públicos en concepto de segundos contribuyentes.6 . * Los Administradores ó arrendatarios de fincas de la provincia y  sus fiadores.
I .  * Los contratistas de obras y  servicios públicos de la misma y  sus fiadores.8 . ® Los ordenados insaorís.9 . * Los Alcaldes.10. Los empleados públicos en activo servicio.I I .  Los Senadores y  Diputados á Córtcs-12. Los (3ue perciban sueldo ó retribución de los fondos provinciales ó municipales.13. Los contratistas de obras públicas en la provincia.14. Los Recaudadores de contribuciones.15. Los arrendatarios de derechos de consumos en la provincia y  sus fiadores. En cualquier tiempo que se probare que un Diputado se halla en alguno de los casos señalados en los párrafos 2 .“, 5 .“, 4 .*, 5 .", G .', 7 .“, 8.*, 9.*, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de este artículo , se procederá á la declaración de su incapacidad legal para egercer dicho cargo, y  se hará nueva elección para su reem plazo.Art. 25. Los individuos «I» Avun-
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prooJ&Maáds »  alta por el PreaidenU D^utados electos loa candidatos que resultaren e'egidos por la mayoría absoluta de los votos emitidos en todo el distrito electoral. , .A rt. 88. Sí en el primer escrutinio general resultare sin mayoría absoluta la tercera parte ó mas de los Diputados que deba elegir el distrito, el Presiilenle proclamará los nombres de los candidatos que hubieren obtenido mas votos en doble numero de los Diputados que q«jeden por elegir para que se proceda entre ellos á segunda elección.En caso de empale entre dos 6 mas candidatos, decidirá la suei l̂e.Art. 89. Esta elección empezará á los seis dias á lo más de haberse hecho el escrutinio general. El Presidente de la mesa de la cabeza del distrito comunicará al efecto los avisí>s correspondientes á los Presidentes de'tas secciones.Estos publicarán eu los pueblos com- preodidos respectivamente en la*» suyas la segunda elección, y en el dia señalado se volverán á reunir los colegios electorales con las mismas mesas que en la primera, haciéndose las operaciones correspondientes por el mismo órden que en esta.Para ser elegidos Diputados en esta segunda elección bastará á los candidatos obtener mayoría relativa.Art 90. La Junta general de escrutinio no podrá anular ningún acta ni voto; sus atribuciones se limitarán á verificar sin discusión alguna el recuento de los votos emitidos en todas las secciones del distrito, ateniéndose eslriciamenle á los que resulten admitidos y computados por las resoluciones do las mesas electorales según las actas de las respectivas votaciones; y si sobre esta recuento pudiese ocurrir alguna duda ó cuestión, se pasará por lo que decida la mayoría absoluta de los individuos de la misma Junta.Art. 91. Si con respecto al número de votos y de votantes no hubiere conformidad entre las listas y actas del Gobernador presentadas por el Presidente de la Junta y las da los representantes de las secciones, se estará al resultado de las segundas, y se pasará el tanto de culpa que pueda aparecer á los Tribunales para que se proceda en ] 'Síicia á lo que hubiese lugar Art. 92. De todo lo que ocurriese en la Junta de escrutinio se ext-mderá por duplicado un acia detallada, que Qrmar o lodos sus individuos. Uno de los ejemplares de esta acia se remitirá por conducto del Gobernador al Ministro de la Gobernación; el oiro será depositado en el archivo del Gobierno de -1̂  provincia, ó eu el del Ayuntamiento oon'"respeolo á los pueblos de mas de 45.000 almas'  ̂que constituyen distrito electoral. .Art. 95. De asta acta se’ e x ^ ir á n  tantas certificaciones parciales, tiéufo sea el mímero de Diputados electos por la demarcación electoral, limitadas á hacer constar la proclamación del Diputado á quien cada una se destine, el número total do los electores del distrito, los que tomaron parle eu las votaciones y los votos obleniilüs. con expresión de s i nub)  ó no protestas en las secciones. Estas certificaciones, expedidas por el Secretario del Gobierno de la provincia, y autorizadas con el sello y el V." B.* del Gobernador, serán inmediatamente remitidas por este á los Diputados proclamados, á quienes servirán de credenciales para presentarse en el Congreso. En los pueblos de mas de 45 000 almas que constituyan distrito electoral, estas credenciales serán expedidas, autorizadas y remitidas por el Secretario y por su Autoridad local res- perlivamenle en la misma forma.Art. 94. Tírrainadas las operaciones de !a Juula de escrutinio general, el Presidente la declarará disuelta y concluida la elección, se devolverán á los archivos de su repeotiva procedencia lodos los documentos á ella traídos por el mismo Presidente y por los represeotanies de las seo- clones.Art. 95. Las disposiciones de los artículos 82, 85 y 84 son aplicables á las sesiones de la Junta de escrut nio general En ellas, lo mismo que en las de los coles gios electorales, solamente se podrá tratar de las elecciones, con sujeción 4 las disposieiones d« esta ley.

LEY DE SANCION PENAL.DOÑA ISABEL II,Por la gracia de Dios y la ConSkitucion de la Monarquía Española Reina de las Españas. A  todos los que las presentes vieren y entendieren sabed: que las Cór- tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente.Articulo l . “ Para los efectos de esta ley se reputarán funcionarios públicos, no solo los de Real nombramiento,sino también los Alcaldes, Concejales, Secretarios escrutadores y cualquier otro que desempeñe un cargo público, aunque sea temporal y no retribuido.A rl. 2." La acción para acusar por los delitos previstos en osla ley, será popular y podrá ejercitiirse hasta dos meses después de haber sido aprobada 6 anulada por el congreso el acta á que se refiera.Cuando el congreso, en virtud de lo que so dispone eu el art. 5 ! de su reglamento, acuerde pasar un tanto de culpa al Gobierno sobre una elección, se p;oce- dera á la formación de la causa eo el Tri bunal ó Juzgado oompet‘-Dtc.Si se procediere á instancia de parle, no se admitirá la querellad acii-sacion sin que le acompañe la correspondieiilB fianza de calumnia, y de que el acusador 6 querellante no desamparará su acción hasta que recaiga sentencia que cause ejenilu- ria. La cantidad de dicha fiama será determinada en cada caso por el Juez dTribunal que conozca del asunto, y nopodrá suplirse con la caución juraloría, aunque litigue en concepto de pobre el que deba presentarla.Arl. 3.* Los Tribunales y Juzgado procederán desde luego conira los presuntos reos de delitos electorales sin esperar á que el Congreso resuelva sobre la legalidad de la elecion. Será obligación de aquellos facilitar al Congreso, siempre que este lo pida por conducto del Gobierno, los informes, testimonios deresuUaociay demas noticias que estimase convenientes sobre hechos que puedan afectar á la validez d nulidad de la elección. Si al suministrar estas noticias la causa se hallase en sumario, los Jueces y Tribunales harán la oportuna advertencia acen-a de las que deban tener el carácter de reservadas.No se necesitará la autorización del Gobernador para proceder contra los funcionarios que cometieren esta clase de delitos.Eo cuanto á los Gobernadores de provincia y demás funcicuarios de igual 6 superior categoría, se observará lo que respecto á los primeros está prevenido en el articulo 18 de la ley para el Gobierno y administración de las provincias de 25 de Setiembre de 1863, pidiéndose la autorización por conducto del Ministerio de que dependa el funcionario.Art 4 ® El Supremo Tribunal de Jus- licia conocerá dé las acusaciones que en virtud de esta ley se entablen contra los Gobernadores de provincia ú otras Autoridades ó funcionarios públicos de igual ó superior categoría. Las Audiencias de los respectivos temiónos de las que se presenten contra los Consejeros provinciales, Alcaldes y demás empleados públicos que por razón de sus cargos intervengan en materia de elecciones, y los Juzgados de las que se promuevan contra cualesquiera otras personas. En todas las causas pro cederán dichos Tribunales sin distinción de fuero. Aquellas en que ejecutoriamente se exima de responsabilidad por obediencia debida á los acusados se remitirán oe- oesariamente al Tribunal que corresponda para proceder contra el que hubiese sido debidamente obedecido; y si este fuese Ministro de la Corona, la remisión se hará h1 Congreso do los Diputados para lo que hubiese lugar con arreglo á la Constitución y a las leyes.A rl. 5.  ̂ Los Juzgados no podrán rehusar la práctica de las informaciones relativas álos hechos el dorales en cualquier tiempo que se pidan áales de que tiaya prescrito la acción para acusar, conforme á lo que se dispone en el arl. 2. de esta léy, porooedieüdo breve y sumariamente Árt. 6. ® Toda falsedad cometida en documento público por cualquier funcionario. con el fin de dar ó quitar el derecho electoral indebidamente, será castiga

do con la pena de prisión menor, multa de to o  4 1000 duros, inhabilitación temporal para el ejercicio del derecho electoral, y perpétua espexial para el cargo respectivo.Se reputarán comprendidos en esto articulo los funcionarios públicos que con malioia hicieren exclusiones indebidas, 6 incluyeren en las listas electorales ultimadas á cualquiera persona que no haya sido legiiiraamente admitida on las de segunda rectificación.Finalmente, ¡ocurrirán en Igual pena los que aplicaren indebidamente votos 4 favor de un candidato ó candidatos para Secretarios escrutadores 6 para Diputados.Arl. 7 .‘ Serán castigados con la pena de arresto mayor, inhabilitación perpétua especial para el cargo respectivo y multa de 20 á 290 duros ios funcionarios públicos de cualquier ciase ó categoría que obligasen á un elector á dar su voto, d impidieren que le diera da alguno d© los modos siguientes: _ _,1. ® Haciendo salir de su domicilio ó permanecer fuera de el, aunque sea con motivo del servicio público, á un elector en los dias de elecciones, ó impidiéndoles con cualquiera otra vejación el ejercicio de .su derecho electoral.2 .  ® Conduciendo por medio de agentes públicos de la Autoridad á los electores para que emitan sus votos.3 -  Recomendando con promesas damenazas á sujetos determinados, designándolos como los únicos que deben ser elegidos.Art. 8.* Incurrirán en la pena de arresto mayor, suspensión y multa de 10 4 100 duros.
1 o  Los funcionarlos publio is que impidan, retarden, anticipen ó embaraci n de cualquier modo el cumplimiento de la ley, alterando los plazos ó término señalados eó ella para la formación y reotiü- cacioD de de las listas.2 . ® El Presidente de la mesa que maliciosaraeQle deje de nombrar Secretarios para la mesa interina 4 los individuos de mayor ó menor edad, con arreglo 4 lo prevenido en el art. 42 de la ley electoral.3 ® El Presidente de la mesa que claramente nege.re ó indirectamente impidiere 4 los electores usar del derecho que los concede el párrafo segundo dei articulo 44 de dicha ley.4. ® El que 4 sabiendas y con manifiesta mala fe alterase la to ra  en que deben comenzar ó concluir las elecciones.5. ® El funcionario público que maliciosamente promueva expedientes gubernativos de atrasos de cuentas, propios, montes ó cualquier otro ramo de la Administración; entendiéndose que hay malicia siempre que se verifique desda la convocatoria hasta terminada la elección.6. ^ La Autoridad que obligue 4 sus dependientes á que hagan 4 ios electores recumenúdcion ea favor de determinados candidatos.7 .  ® El que obligue 4 comparecer ante si 4 electores 6 funcionarios dependientes de su autoridad ecn el mismo objeto.8 .  ® Los que maliciosamente dejen de proclamar al Diputado elegido según la ley, ó indebidamente proclamen 4 otro.9.®  Los Gobernadores que suspendieren Alcaldes, Concejales ó Sacralarios de Ayuntamiento por hechos anteriores al perio lo que media desde la convocatoria hasta terminar la elección.Art. 9. ^ Serán castigados con la pena de suspensión y mulla de 10 á iOOduros.i . ® Los Gobernadores de provincia y demás funcionarios que no remitan in- tfgros á las Audiimcias los expedientes de reclamación acerca de la inclusión ó exclusión de algún individuo en las listas electorales, asi como los que no se presten é ejecülar los fallos dictados por los Tribunales.2. ® Los funcionarios públicos que reusen dar en el témino de 24  horas, no habiendo imposibilidad material de verificarlo, copia oerliticada de iiualquier documento conooidamcDle útil para probar la capacidad electoral.

3 . ® El Secretario escrutador que después de haber lomado posesión de su cargo le abandone, ó se niegue 4 firmar las actas 6 acuerdos de la mayoría.

4 , o  fil Presidente y Sssretarioe u -  crutádores que falten 4 las prescripoionee del arl. 62 de la ley electoral, negándose á consignar ©o el acta las dudas y reclamaciones que 90 presenten y cualquier protesta motivada.5 . ® El Alcalde 6 Secretarios que no remitan al Gobernador de la provincia las copias del acta 4 que están obligados por el art. 64 de la ley electoral.Art. 10. Los funcionarios públicos que por negligencia culpable cometieren ooD perjuicio de tercero alguna Inexaolí- lud en la formación de las lisias electorales, dando lugar en ellas 4 inclusiones 6 exclusioues indebidas, serán castigados con la multa de 10 4 100 duros. Eo la misma pena incurrirán los funcionarios públicos que en las elecciones 6 en cualquiera de sus operaciones ó trámites preliminares cometieren alguna falla no prevista en los artículos anteriores ni en al Código penal.Art. 11 .Serán castigados con la pena de arresto mayor, suspensión del derecho electoral y multa de 10 4 100 duros:1 .  ® £ l que haga uso de supuestos contraloa de participación en ramos de industria y de comercio, ó que suponga poseer una propiedad ó ejercer una In- dúslrla ó profesión para ser incluido en las listas electorales, y el que de cualquier manera coadyuve con él 4 sabiendas para estos fines.2 .  ® Los que estando Inoluídos en las listas tomen parte en la elección si estuvieren inhabilitados para el ejercicio de los derechos polUicos, ó comprendidos en los números i . ' ,  2.% 4." y 5 .*  de los artículos 11 y 18 de la ley electoral.5 .®  El qne vote dos veces en una elección ó tome el nombre de otro para votar, 6 teniendo el mismo nombre vote 
4 sabiendas de que no es la persona comprendida en las listas.4 . °  El elector que con el propósito de ser nombrado Secretario esorut?dor interino faltare 4 la verdad suponiendo distinta edad de la que tiene.A rt. 12. Incurrirán en la pena de arresto mayor ó prisión correccional, inhabilitación temporal y multa de 10 4 100 duros.1. ® Los que con dicterios, amenazas, cencerradas ó cualquier otro genero de demostración Intenten ooarlar la libertad de los electores.2 . ^ Los que valiéndose de persona reputada como criminal .solicitaran por su conduelo 4 algún elector para obtener sus votos en favor de candidato determinado, y el que se prestare 4 hacer la intimidación-Art. 13. Los que indujeren con dádivas 4 los electores 4 votar en favor suyo ó de otro, y el elector que las bu- biero aceptado, incarriráo en la pena de prisión menor y mulla de 100 4 1.000 duros.Arl. 14. Los reos de los delitos comprendidos en esta ley solo podrán ser indultados, y para la concesión de la gracia se oirá siempre al Consejo del Estado.Art. 15. Las disposiciones de esta ley son aplicables lu mismo 4 las elecciones para Diputados 4 Córtes que 4 las de Diputados provinciales.Art. 16. Quedan vigentes el Código penal y las leyes de procedimiento que actualmente rigen en cuanto no se opongan 4 la presente.Por tanto; Mandamos 4 todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadoras y demás Autoridades asi civiles como milito" res y eclesiásticas, de oualquierctase y díg* nidad que guarden y hagan guardar cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus parles.Palacio 4 veintidós de Junio de md ochocientos sesenta y cuatro — Yo la R0>“ na.—  El Ministro da la Gobernación, tunio Cánovas del Castillo.

ALBACETE 1866.

Imprenta de Sebastian Rid%f 
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